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GOBIERNO D E PROVINCIA 

'SECEÍION DE F O M E N T O . 

CA«REIEBAS—Núm. 133.,, ( 

• SI, tliifo. Sr. Úirtctor general- ¡ A I 
O i r i u jmilicas, Kgricutlura, Iixdastria. 
y Comercio, en circular de 30 <fe á í r i / 
ii¿<imú-i»t^ic«-/n ¡ni» n'yiifr. _ , 3-

• No puiiieniio entenderse, en mérilo 
(* It í r i e n deS. -Auel Rígédto'/tel BCi-
Pf> d e , , ^ ^ ! «prrioiite.jqiie duBiWto 
áéba' abaii'donar(,parte alganoj.de la» 
cát'ritéi'ás' que al electo ñó designe la 
relat¡bH'ajjü;i/ta';ii''tá /iíofiá'ÍS'rdeii,.' cs'-
Un yihan diieíriíiilrtaryfe'éxlieptiiaiitó 
del,»baiiJuno eiinelloe Uoaos (fui-; ttír-
resjwn^ieuiia.á \t¡t Secoiones coinpt'ent 
(tida's éá l ¡ relación,, (orinen, también 
M i w w l otras carreteras, sobre las cua 
les nada particular se ha dispugsto.'Lo 
digo i V: S t - ^ M i M <iblMI|<Utik 'y go-
bienio,en esle, punto,- motivo de con
sulta de aparte ^e^algunos Ingenieroi 
Céfis dé las^roVi'nciai.i ¡ ' ¡ 

• Í D 'que jíongb kriétáfáimtsnto del pu-
blico para los efectos oportunos, y cúiito 
aclaracion-á ta ónimdé S, Ai 'él'ile-
gente del Reino, inset:latn el Boletín de 
1S de Abril último número 42 . 

¿con 7 de Mayo de 1870.— El Go-
fefUarforssViciDté Lobit. 

SECCION DE F O M E N T O . 

CoMEitao .—Núm. 134. 

El Éxcmo. Sr. Director general de 
Obtaé pibiicás. Agricultura, industria. 
j Cotnefció. oM fecha i . ' del més pró
ximo patudo, dtjo á Ule GMirno de' 
provincia lo siguimtei.. 

• Excrao S r : Vista la instancia que 
D. Juan y D Guillermo Simón y Cassi, 
de esta vecindad, presentaron á V . E . 
con fecha 18 de Diciembre último en 
solicitud de qdg rio l i rdMkMeto tóin-
prendida en el articulo 3 . ' de lá ley de 
Sociedades de 19 de Octubre del mis
mo aflo la Sociedad regular colectiva 
que tienen • formada con el nombre de 
«Simón hermanos:- Vista la comuni
cación de V . E . remitiendo en consul
ta dicha instancia por no' tóttsideftr 
admisibles las razones aducidas por los 

intercSatlós, pücslo qtte í l WrUcUlo' l* 
de J i ch i ley 'cómpréiMe 'á todas las 
asociaciones que teng.Mi por objeto 
'CÜalquiepa siripresaÜWtluslfiiil y'de co-
Tfíercio, sin .hacer excepción alguna: 
Vista la referida ley: Vista la consulto 
evacuada, por el Consejo' de Estado en 
plen& 'iGtfti&iiIMbldo que si bien aten
dido al lenor literal del articulo 1.° de 

TlaUoy de,19 de Octubre de 11869, pa> 
:rebe, ;que< -'estáfi^cómprénditlas. :en las 
prascri pelones.deli.S'.tojasiilas 'Socie
dades, cualquiera que sea so forma de 

<eoartiloeion,-no iHiede-entenderse asi 
si se aprecia el espíritu de las reformas 
modernas'Jr él que presidió á la redac
ción de la ley de cuya aplicación se tra
ta: Considerando que de aplicarse esta 
co«iO'P*o|»dii'fc-V'/E!|feh;,vé¡i del'(ir¡nci-
pio de libei tari de •asociación qae este 
Ministerio ha querido llevar á todas las 
disposiciones aictadas;respe'cto 4'socie
dades fpei^antiles'despiies>dc^la!últinia 
revolución, impondría i .las áspeiaciones 
colectivas' 6 comanáiiürias siitip.les ma
yores trabas ^ diipeíiilios; lo qiie no lia 
estüdo ni podido «Mn-'iéaMgl Siiíftlt) ¡leí 
legislador: Considerando qdo' ai antes 
bastaba á estas asociaciones cumplir con 
las prescripciones del Código< de Co-
mfercip, nó párece'qúé deban boj/ « t i -
girsfeíCs él CViriiplimib'ntó dé los trámi
tes prescritos cñ el ert. 3 . ' de la ley de 
19 de Octubre,.que solo son aplicables, 
como en la legislación de 1848, i las 
Sociedades por acciones, cuyo estable
cimiento'eS el qué sin duda alguna ne-
cesilabá-y hecé'sitá ciértbs pfécaúcidaes 
por parte del Estado: E l Regente del 
Reino de conformidad con la referida 
consulla del Consejo de Estado, se ha 
seri-idá resolver qup las Compailias cp-
ISctiVas y cdnianditáriás. simples, de 
que bacé eStprBsión el CóJ'igrt (le Co
mercio en la Sección 1.' tít. -2.°, libro 
2. ' están exentas de cumplir lo pres 
crito en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre último, debiendo solo obser
var déspuéi dé otorgádó éi contrato dé 
Sociedad lo determinddi) en el mismo 
artículo y en el Código rtiercanlil res
pecto á ta inscripción en el registro pú
blico. Cuya irden transcribo á V . S. i 
líu dé 'qué la mabdo insertar en el ¿fo-
le'in bficiiil dé esd provincia par i qué 
llegué á conociihiédlb <Ié qdiéñ jiuédá 
interesar.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico en cumplimiento y á los fines 
qUe qúetliiñ expresados. León 9 de Muyo 
de 1870 El Gobernador = Vicente 
Lobit. 

S E C C I O N DE-FOMENTO.—É'ERRo^CARRit.Ke. • 

N ú m . 139. 

Selacion nominati dt h f propitlarios cuyas fincas han de ser ocupadas en todo o 
parle por las obras del Ferro-carril de Galicia en el término jurisdicional de 
ConilRm. 

Nembrai Ulcvador 
de los propicíanos., 6 colono.. Su vecindad. 

, IÍI '-'i—un i., • ¿Í¿—:—a— s—: :— 
D>. Hauion: ViflaWs,- U fel nWsKrtf.' Toral do los Vados. 

Anselmo Arias., . ¡de<uu Peneilclo. Los Parrales. 
Ramnn Cuadrado. idém. ideal.< / '• BagíSbv 
Domingo Gómez. idem. Requejo. I'iilales-. : 
Klore!trio.U«tro' Idem. íenede lo . Zogalin, 
Bernabé Rarba. ídem. ¡jleni"... üifeb dL-'LliMfcs!1 
Benito Martineii idem. jdein. /agallo. 

baraje en dónde 
radica la finca. 

. ; . . i. . i - i • 

D. José Val . 
D." Murta Valcarce. , 

Rrlgidn Valia'rcé. 
D. Francisco Valcarce. 

José Pargá. 
D * Baltasara Kscnredo. 

Josefa Nuüiz . 
, Andrea Valcarce. , 
D . Froiláu Maclas. . 

Cayetano Moral. 
Alfonso González. 
Joaquín l'erez. 
Pedro-González. 
Diego Alvarez. 
Beriftó Alonso. 
Celestino EscureJo. 
Santos Alvarez. 
Francisco Fonfria.. 

E l mismo. 
, .idem-.,,,-,. 

ideiri'." 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idera: 
Idem, 
ídem, 
idem..; 
iilcm 

Matias Merayo(her'éderós)idetn. 
Gerdnimo Meroyo. ideni, 
Santos Merayo. 1 * ' " ¡dem. 
Cayetano llroco. idem. 
Froilán Maclas. ' ' - ' idem. 
Reí nardo Maclas. ídem. 

; Antonio üroco. idrit i . . 
Valentín Alva. idem. 
Julián Gallega. idem. 

D." Josefa Broco. idem. 
D. José Maclas. idem. 

Angel Gómez.- v -idem. 
D.° liosa Escuredo. idem. 
D. José González. • '. Idem. 

Pablo Cifucnles.' idem. 
Pablo Braiias. idem. 
Vicente Escuredo. idem. 
Tomás Alvo. idem. 
Francisco Gómez. idem. 
Cenen de la Iglesia. idem. 
Eugenio Hscuredo. ídem. 
Luis Fernandez. idem. 
Gabriel Barba. idem. 
Pedro Voces. idem. 
Ventura Gómez. idem. 
Valentín Itjlboa. idem. 

D . ' Teresa (¡allego. idem. 
D. Domingo Nuñez. idem. 
D." .laviera Moral. idem. 
D. José Gómez. idem. 

Lorenzo Alvarez. ídem. 
Cristóbal González: idem. 

. Nicolás Alonso. idem. 
Joaquín González. idem. 

D.° Maria Luisa Gómez. idem. 
D. Enrique Gómez. idem, 

Fidel Vidal idem. 
Anacleto lila rico. idem. 
Mateo Braiias. idem. 
Manuel Valle. idem. 
Vicente Sánchez. idem. 
Luciano Gómez. idem. 
Ignacio Gómez. idem. 
Manuel Delgado. idem. 
Joaquín Gómez. idem. 
Agustín Gómez. ídem. 
Andrés Gómez. idem. 
Julián Gómez. . ídem. 
Pió de la Foba (herederos) idem. 
Casimiro Merayo. Idem. 

D." Polonia Gómez. idem, 
D. Pedro Gómez. ídem. 

Agustín González. Idem. 
Baltasaf Valle. - idem. 
Domingo González. idem. 
Pedro Martínez. idem. 

; Antonio González. idem. 
Ocrnardo Alvarez. idem. 
Pedro Maclas. idem. 

; Juan Escuredo. idem. 
Rernardo González. idem. 

Penedelo. 
..idem. ;.¡ , , 
' idem 

idem. 
Villafr'arica. 
Penedelo 
idem. 
idem. 
Parádela. 
idem. 
idem. 
' ídem. ' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. ; 
idem. 
Rcquejo. 
idem'. 
Paradela. 
idem. 

-idem. -
idem i 

idem . i 1 
idem. 
idem. 
idem: > 
idem. 
-idea', 
ideni. 
idem. . 
idém. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideih. : 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
Wem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem. 
idem. -
idem, 
Rcquejo. 
Friera. 
Sobrado. 
Paradela. 
Requéjo; 
idem 
idem. 
idem. . 
Valtuille. 
Paradela. 
idem. 
Requejo. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Paradela. 
Requejo. 

Cabeza de Campo. 
Paradela. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 
Requejo.. 

Zagalin. 
. idem. 
idem. 
idem. .... 
Penedelo. 
Zagalin. 
idem. 
idém. 
Pedregales. 
Rarrosin. 
idem.. 
Huertos. 
Pedregales. 
Patnles. 
idem. 
idem. 
idein. 
Idem., 
'Pa lWón. •' 
.Pntale's... -
idem. ' .. 
idem. 
Banosin. 
ídem. 
Pedíegaltis. 
idem. 
Barrosin. . 
Pállarón. 
Pedregales. 
Llano de la 
Pedregales. 
Pallaron. 

-Llano de la 
barrosin. 
idem. 
Pedregales, 
idem. 
Llano de Raí 
Pedregalés. 
S. Roque. 
Pedregales. 
idem. 
ídem. 
idem 
idem. 
Rarrosin. 
ideni. 
S. Roque. 
Barrosin. 
idem. ' 
Pedregales. 
S. Roqu?. 
idem, 
idém. 
idem, 
idem. 
Pallaron. 
Chadrada. 
idem. 
idem, 
idem. 
Furuca. 
Barrosin. 
Chadrada. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideni. 
idem. 
Rá'rrosin. 
Ch'adra'da'. 
Barrosin. 
Pallaron. 
Barrosin. 
Palnle!>. 
Zagalin. 
Pallarón. 
Chadrada. 

Vega. 

Vega. 

- i - i c é r A í é R o a r í ^ e t i ^ S f i ' . " : Comilón 18 de Abril de 1870.—Agoíílrl Kncflíá. 
(las Pedro/—LucianpTurreiru, Secretario. 

Lo que se inserta en este periódico oficial p.ira conocimirnlo de los interesados (i 
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¡in Je que en el ¡jnprorognble término Je veinle y cinco Jias conluJos Jesde In (echti 
eicluíive ¡le elle mismo IMelin, presenten tas reclam icioms á que se crean con Je-
r'dw Je confotmiJaJ á lo Jismeslopor elarliculo i . ' Je ta ley de 17 de Julio Je 
18'¿0. Lion 9 Je Mayo J e \ W 7 0 . - I ¡ 1 (loberiiaJor=\kcnHi Lubit. 

l l l P ( J 1 ' A C I O i \ l»E L A PROVINCIA DK L E O N . 

Mes de M a y o d e l a l io eeondmico de 1860 á 1870. 

DISTUIHUCIOX de .fundos por capítulos y arlkulas p a r a satisfacer las 
— ./.i .i:,'!*,, «./.o f.ivimnrfn/innv ht Ser.i'i'l.írrt.a fleta wiistna. 

l i eg íamenlo p a r a su er/ecitcim de la misma /echa. 

SECCION 1.' — G A S T O S OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I . — A d m i n i s t r a c i ó n provincial. 

Artículos. 

Escudos. 

TOTAL 
por captiulos. 

937 095 

250 » 

«<> 066 

A r t i c u l o 1.° Persona l de l a D i p u t a 
c ión p r o v i n c i a l 

M a t e r i a l de l a D i p u t a c i ó n , Consejo y 
C o n t a d u r í a de fondos p r o v i n c i a l e s . . 

A r t . 2. ' ' Sueldos d e l Deposi ta r io de 
fondos p rov inc i a l e s GG 66G 

A r t . 3.° Idem de los empleados y d e 
pendientes de las Comis iones especiales. 

CAPÍTULO I I .— Servicios yeneraks. 

A r t . 2 .° Gastos de bagages . . . . 
A r t . 3.° Idem i m p r e s i ó n y p u b l i c a 

c ión de l fíolelin o A d i l . 
A r t . 5.° Idem de ca lamidades p ú b l i 

cas 

CAPITULO V.—fuslruccioii pública, . 

A r t . 1.° J u n t a p r o v i n c i a l de l r amo. . 
A r t . 2 . ° S u b v e n c i ó n 6 sup lemento 

que abona l a p r o v i n c i a para e l s o s t e n i 
m i e n t o d e l Ins t i tu to de s e c u n d a ense
ñ a n z a 

A r t . '¿.° S u b v e n c i ó n ó s u p l e m e n t o 
que abona la p r o v i n c i a p i r a e l s o s t e n i 
m i e n t o de l a l í s c u e l a nur.naV de M a e s 
tros 

A r t . 4 . ° Sue ldo d e l Inspector p r o v i n 
c i a l do p r imera o n s e ü a n z a 

A r t . 0." B i b l i o t e c a p r o v i n c i a l . . . 

CAPÍ'rm.o VI.—Sewjicencia. 

1.321 327 

1.210 066 

500 

400 » 

07 083 

1.200 . 

300 

00 060 
205 :/ 

2 .110 066 

1.928 749 

400 A r t . 1.° A' .enciones de Demen te s . . 
A r t . 2 ° S u b v e n c i ó n ó sup l emen to 

que abona l a p r o v i n c i a para e l s o s t o n i -
mion to de los Hospi ta les 1.300 

A r t . 3." Idem id . i d . de las Casas de 
Mise r i co rd i a 300 

A r t . 4 ." Idem i d . i d . de l a s Casas de 
E x p ó s i t o s 7.000 

A r t . 5 . ° Idem i d . i d . de l a s Casas de 
M a t e r n i d a d . . . . 200 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

U n i c o . P a r a los gastos de esta c lase 
que puedan o c u r r i r . . . . . . . 

SECCION 2 . * — G A S T O S VOI.UNTAIIIOS. 

300 

9.380 » 

600 » 

CAPÍTULO I I .— Carreteras. 

A r t . 2 ° C o n s t r u c c i ó n de carre teras 
que no forman par te d e l ' p l a n g e n e r a l 
•leí Gob ie rno . . . . . . . . . . 

C .ÁPirn.o IV.— Qtr.is gaslos. 

Unico Cant idades d u s t i ^ d i i s á obje > 
tos do i n t e r é s p r o v i n c i a l . . v „ t í, 

S U C C I O N S . ' — G A S T O S ADiciroíá.Sá.^ 

CAPÍTULO Ú.NICO.—Resultas por a d i c i ó n 
de ejercicios cerrados- ' 

A r t . I . ° Obl igac ia t i e s pendientes de 
pago en 30 de Set iembre de 1869 p r o c e 
dentes del presupuesto an t e r io r . . . . 

TOTAL GENERAL. . . . 

120 lili 

108 332 108 323 

3.000 , :3,000 » 

777895 074 

E n ;Leon á. 2; 'de M a y o de 1 8 7 0 . — V / B . " — i í l Vicepres idente , Je 
l a I m p u t a c i ó n , Pedro Fe rnandez L l a m a z a r e s — E l Secretario d e . l a 
D i p u t a c i ó n , D o m i n g o Diaz C a n s j a . 

BE LA AUDIBKCtA DEL TERRITORIO 

SKCIIETARIA DE GOBIEBNO DE LA AUDIENCIA 

DE VALUDOUP. 

F.l Alcalde mayor Je Santi Spiritus, 
(en Cuba) ha dirigiilo con fecha 5 de 
Mano al Sr . BegenU de esta Audien
cia ú supHcQlorio siguiente. 

»Don Gerardo l'ei'nondcz de la Re 
güera Doctor en ambos • derechos U -
cenciado en Administración y Alcalde 
mayor de esta ciudad d¿ Santi-Spiritus 
y su partido judicial por el Gobierno 
de la Nación etc. A l Señor Regente de 
la Audiencia de Valladolid pjrticípn: 
que en este Juzgado de primera ins
tancia y por la Escribanía á cargo de 
D. José Norverto Rodríguez cursan au
tos formados por el fallecimiento in-
testado de D. Gerónino González, ca
pitán pedáneo del partido Jatibonico; 
cuyo individuo se dice ser procedente 
de Castilla la Vieja: y en vista de lo 
propuesto por el Promotor Fiscal, de es
te referido Juzgado, he dispuesto dirigir 
á V. S. el presento exhorto con el fin de 
que los Jueces de primera instancia de 
esa provincia inquieran y llamen por 
medio de edictos que publicarán en los 
periódicos á los parientes que se crean 
con derecho á suceder en los bienes 
que quedaron por Idllccimieiito de 
Don Gerónimo González, previniéndo
les que en el tdrmino de sesenta di»» 
ocunan á este Juzgado ron los docu
mentos necesarios á deducir sus accio
nes. 

Y S. S. ha mandado se circule en 
los Boletines oficiales de las provincias 
del Territorio, pora que pueda llegar 
<¡ conocimiento de las personas que se 
crean con derecho á suceder al U . Ge
rónimo González en su ab intestato. 
Valladolid Mayo 9 de 1871). —Valentin 
Patuin. 

DI2 LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

liarse en estada ruinoso la cubierta ó 
armadura de.ta escuela de párvulos 'd'é 
esta ciudad, el Ajuntaimcnto ha acor; 
dado ejecutar la obra necesaria para 
darla seguridad, verificándose subasta 
para su adjudicación al mejor postor el 
dia 15 del corriente h las doce de lii 
inailana en lu Secretaria de la Jluníci-
palidad. . , . . . . . . » 

El tipo para la admisión de postir-
rases seiscientos sesenta y ocho escu
dos, y el presupuesto y condiciones se 
hallan de maniliesto en dicha Secre
taría. 

ha? proposiciones se harán en plie
go cerrado con sujeción ai'siguiente 
modelo, y serán acompaiiadas del do
cumento que acredite lo consignación 
en Depositaría de Propios do 400 
reales en garanda de la subasta. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 

D. N vecino de se compro
mete o ejecutar la obra de reparación 
proyectada en la escuela de párvulos 
con sujeción arpresupueslo y condicio
nes de que se baila enterado, por la 
cantidad de 

Veehn y firma. 

León y Majo 10 de 1870.—Mauri
cio González. 

A N U . N C I O S I ' A H T I C Ü L A H E S . 

Alcaldía constilucionvl Je 
íeon . 

O. Mauricio González Reyero, Alcalde 
constitucional de León. 

Hago saber: Que con motivo de h i -

Áocmpaáa i ettt BoMI* 'I pll'l' 10 <¡tl "«aiaaula dt l« Contriiuclou MntiiiU 

Sindicato Je. la jiresa líe S. isidro. 

| Hasta el dia 22 del corriente se ha-

j lia expuesto al público en la Secretaria 

' del mismo, casa de D . Máximo Alón-

j so de Prado, calle de Zapatería n ° 1.* 

[ p i so2 .° , «1 Tepanimienlo dé las canli-

. dados que deben satisfacer lo» colonos 

i de León, interesados en las'aguas de 

. esta presa, para que puedan en este 

! término hacer las reclamaciones que 

' tengan por conveniente. León 12 de 

I Mayo de 1870. — E l Presideute, L o - . 

' reozo López Cuadrado. 

Imprenta de JMíñoa. 
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Hojalaleios y vidrieros. 
Impresores de estampas.-
Maeslros de baile y esgrima. 
Maestros de equílacion. 
Maestros ó capataces de calafa-

71 
72 
73 
74 
7b 

t e i í a . 
06 Maestros polvoristas ó sean piro 

técnicos ó de fuegos artificjrtlcs 
77 Maestros carpinteros de obras de 

fuera. 
78 Maestros soladores. 
79 Obradores de solo reforma y 

compostura á menos de sombreros usa
dos. 

80 Plateros establecidos en portal-
S i Pintores de historia y decorado. 

res. 
82 Romaneros y constructores de 

pesos y balanzas. 
83 Tallistas para objetos de escul 

tura. 
84 Torneros. 
85 Sastres y modistas que se limi 

tan á la confección de ropas con, géne 
ros que llevan los parroquianos. 
86 Silleros ó constructores de sillas 

con paja y madera basta. 
87 Vaciadores de navajas. 
88 Zapateros, y los que corlan y 

venden píeles preparadas para calzado, 
inclUM) Inscaüislas. 

NOTAS Estará exenta de cuo
ta la tienda en que los induslriales de 
.esta Tarifa vendan los producios de su 
oficio 11 arte, siempre que aquella se 
lialie unidíi ol taller ú obrador de I«s 
mispiosá .sepnrHda.en virtud du dis 
posiamies de pulida urbana. 

ái odemús de los objetas ó arlfculos 
productos de sus talleres, se vendiesen 
en dichas tieudas otros, sean ó no si 

milares, estarán sus dueños sujetos al 
pago de la cuota que corresponda de 
la Tarifa número l . 0en los términos 
que previene el art. 33 del Reglamento. 

- S i 
llas. N.™ 

NÚMERO ij.c 

T A P U F A D E P A T E N T E S . 

Intliislrins sUjctnsit base especial de polilnciou 

AGIltiPACION 1.' 

Cuotas individuales. 

En Madrid. . . . 40 pesetas. 
En poblaciones que ten

ga hasta 40.000 habitan
tes 2b id. 

En las de menor ve
cindario 10 id . 

1 Alquiladores de trojes de másca
ras para bailes y otras funciones 

2 Aparejadores. 
3 Aserradores de maderas. 
4 Cambiantes de ambulancia de ro

pas y efixlos. 
b Cambiantes de moimda en pues

tos ambulantes, 
G Casos de pupilos ó de huúspedes, 

cuya renta anual no llegue á Jas canti
dades señ.i!¿it];is á los que están enm* 
preudidiisen !¡i Tanfo t.* 

7 Constructores de pozos, norias y 
hornos. 

8 Chalanes ó corredores de ganado. 
9 Charolistas de pieles ó maderas. 

Idem con motor de agua ó 
vapor. . 344 

122 Tonel de Clwmpy, i d . : 
Movido por cabaUenas . . 200 
Idem con mulurduagua ó 

vapor 519 
123 Fábricas de mezclas ex

plosivas hechas con nitratos, 
azufre y una materia carbonosa 
para la cocion en calderas: pa
gará cada una, por cada LOO kí-
lógramosólilros de la cabido de 
Ja cafdera, trabaje ú no lodo el 
año 143 

PÁMUCAS DE CÜHriUOS. 

12'! Fábricas en que se curten 
pieles vacunas y caballares; por 
cada pie! de las que de un.) sola 
vez pueda contener el notjuc en 
que reciban Ja acción de la ma
teria cuiiieiite 0 02 

12b Lasen que se curten pie
les de ganado cabrio y tañar, 
aunque ademas curtan pieles de 
cabrito, ¡échales y otras pareci
das: pagarán por cada noque, 
pila ó tina, id . id Ib 

120 Las en que solamente se 
ciu ten píeles de Ciibri los lecha 
les y otras parecidas; pagaran 
por cada uuque ó lina , id. . . 10 

.127 .Molinii para umler piantas 
ó cortezas de ¡irboies con destino 
al curlídus estando anejos á las 
f.ibricas y p ira su uso exclusivo; 
pagarán por cada piedra. . . 19 

Idem id. cuando el producto 
luoiido es para el mercado, id . 
ídem 38 

miMCACLON 1>B LOZA , CHISTAL, vmiiio, 
VASI.IKIIÍA Y OillAS ['.LASER. 

123 Fiíbricas de loza lina, blan
ca ó piulada; paga ni h por cada 
horno, bien sea para vimieho, 
barniz, esUmpar, secar, ó bien 
para yesos y «Tltaref í;«. . . . 12íi 

129 Las do loza ordinaria blan
ca ó pintada: por cailo horno, 
sea cualquiera su aplicación, . 03 

130 Las de toda clase do vasi-
jería . tinageia ú cacharrería v i 
driada ú sin vidríur: porcada 
horno 31 

131 Las de azulejos vidriados : 
cada fabrica 101 

132 Las de tej.i, Jadrillo ó bal
dosa , lina ú uidinaria : 

En las CiipiUilesde pr*»wricia 
y sus contornos ha.-ta donde al
cancen 3 kilónietios: porcada 
horno - 7¡i 

En publacioiiis que sin ser 
cítpiLilet dtí prmirifj.i (useti do 
20 Oí).i h biuulcs: por cada 
horno í)3 

En los demás pueblos : por 
cada horno 04 

133 Las fabricas de lósela lina 
y bal tosí tus prensados con des
tino á mosoico: por rada horno. 94 

131 Las de cristat ó vidrio 
blanco, plano ó hueco amolda
do ó tallado: cada una. . . . 042 

I3ü t.us deudrios vertios, pla
nos 6 huecos: id 321 

130 Las de usfuilo tanto natu
ral como ¡irliíicial bujo cualquie
ra denominación: id î t} 

137 Fábricas de yeso ó cal, en 
10 
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1 .* Coando se dispone otra cosa eb 
malquiera do los números de la misma 
Tarifa. ';' ," 

2 . ° Los éstsblecimientos rio,cpni\ 
prendidos en la exención lemporal qué 
concede e\ niHculo l l . del Reglamento, 
que se abran un: nies después de empe
zado el aíio -económico; pagarán ¿ola-
mentCTla cuota que les corresponda en 
prorala hasta fln del mismo ejercicio. 

3. ° E l eslableciniicnto 6 fábrica que 
se cierre eiimplelamente en cuaiqcier 
periodo de} ejercicio para, no continuar 
en él sus trabajos,' será ..dado de. bajo 
con la cuota qne en prorala correspon
da, "dando'aviso oportunamente A, la 
Administración; périi ño dUfrularán de 
baji alguna las industrias^ como la^-bi-
ladura de seda, la fabticacion dé aguar
dientes ó cualquiera, otras cuyo trabajo 
depende só_ so, circunscribe . ciertas y 
deicrminadás. estaciones .ó épocas .del 
aílO ',].]".. ''. , . . 

2 . ' Votte hsrá proráta alguna á ti
tulo de. súspciisjon forzada de los. tra
bajos dé un establecimiento 6 fábrica, 
ya se funde en la.escasez de las prime
ras materias,, falla de operarios, parali
zación dé rentas, rotura parcial de 
aparates, Irasmisioncs y maquines mo
lidas y no motoras, ú piras que puedan 

—90— 
alegarse, i no ser que la suspensión 
llegue á exceder de tres meses conti
nuos en los casos de interdicción judi 
cial ,.¡ incendio, inundación, hundí-
míenlo, falla de caudal de agua em
pleada comófuerta molriz; dcscompu-
sicion de máqoinas hidráulicas ó de va
por ó de horno de- fundición. Gnal-
qniera de estos, casos debidamente jus-
tilicados, producirá en su dia, la rebaja 
de la; parto de cuota que en prorata 
corresponda al tiempo que hubiere es
tado el todo: 6 la parle del estableci-
mwnlo que sufra los expresados sinies-
iros. 

3 . ' Los fabricantes, dueüos de ar
tefactos y demás induslrialéscompren-
diilosen esta Tarifa, .están obligados á 
contribuir con arreglo, A la misma por 
todo! los artefactos que tengau monta
dos y por tos hornos, calderas, noques, 
piedras y demás elementos útiles y. en 
disposición de. usarlos sobre que recae 
la contribución, estén ó n de raen».'. 

i .*- Para el cómputo de tiempo en 
todos los casos en qnese determina es
ta circunstancia se considera como cues 
completo ci'alquieia número de días 
q-je en un mes trabaje ó funcione la 
fábrica, atlefaclo ó elementosobteque 
recae la contribución. 

N.0* 
— 8 7 — 

Pesetas. N.°! 

208 Fábricas de conservas ali
menticias de carnes y pescados; 
cada una . . . . 3 1 2 

209 Idem de frutas y hortali
zas; i d . . . . . . . . . 125 
' 210 Fstablccimienlos de azo
gar y platear espejos; cada uno: 

En Madrid, Barcelona y Se
villa. . '185 

- En las dccii.is poblaciones. 63 
N O T A . S i e n dichos esla-, 

bleciniientos se venden espejos, 
se les impondrá en tal ensota ' 
cuota que marca. la Tarifa 1.* 
á los almacenes de muebles de 
lujo, en logar de la que queda 
espresada, y serán agremiados 
con ellos. 

211 Molinos de raíz de rubia, 
moliendo más de seis meses: 

Por cada piedra 40 
Idem moliendo seis meses ó 

menos'; por id . . . . . . 20 
212 Molinos de corteza de 

árbol moliendo más de seis me
ses al año porcada piedra. . . 24 

Idem moliendo seis meses ó 
menos; por id 12 

213 Artefactos destinados á 
moler ó retinar el barniz, tra
bajando más de seis meses al 
aíio; por cada piedra montada y 
en aptitud de funcionar. . . 16 

Los misinos moliendo seis 
meses ó menos 9 
214 Prensas de cera, aunque 

110 funcionen todo el año. . . 12 
215 Fábricas de abono arti

ficial; cada una . . . . 125 
- 216 Fábricas de armas, cada 
una 760 

217 Constructores de coches 
y otros carruajes de lujo; paga
rá cada uno: 

En Madrid 500 
En Barcelona. Cádiz, Sevi

lla, Málaga y Valencia. . . . 425 
Gn las demés poblaciones. . 300 

218 Constructores do estu
fas, chimeneas, cocinas econó
micas, y demás de esta clase; 
pagará cada uno: 

En Madrid 240 
En las demás poblaciones. . 150 

219 Constructores de má
quinas, aun cuando 1engan 
aplicación á la agricultura; i d . . 500 

220 Constructores de pianos, 
órganos, arrnoniums, y demás 
instrumentos músicos de aire ó 
de cuerda; pagará cada uno; 

En Madrid 250 
En Barcelona, Cádiz, Sevi

lla, Málaga y Valencia. . . . 2 2 5 
En las deiiiá£ poblaciones . 175 

FABRICACION DE HARINAS. 

221 Fábricas con motor de 
vapor-muelen granos, ciernen y 
clasifican las harinas: 

Pagarán; por cada piedra. . 187 
Idem con motor de agua; 

id 171 
Idem quo ellernat¡v¿metite 

y á temporadas funcionen con 
vapor ó agua; id 187 

Idem movidos por caballe
rías; id 69 

Idem id . á mano; i d . . . 34 
1 222 Las mismas que con mo-
|tor de vapor muelen granos. 
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ARTES Y OFICIOS 
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- 9 4 -
N . " 

Los comprendidos en eiu TarUa contri* 
butrán con lis cuotas que señala el. cuadro de 
la Tarifa 1.' en las clases aíguicutes: -

CON LAS CUOTAS DE LA CLASE 4.* 
N . " j 

t OriBces-pía teros que trabajan en 
oro ; plata con tienda ó sin ella para la 
venta de los efectos que fabriquen. 

No pagarán otra cuota por engsa-
tar piedras finas; pero si se dedican á 
la renta dé diamantes y brillantes suel
tos ó engastados pagarán además en el 
concepto de joyerías, con sujeccioh á 
lo qua dispone el art. 33 del Regla
mento, i . 

CON L¿8 CUOTAS DI l.t CLASE 5." 

a j Cereros. 
(Confiteros. 

3 Impresores 6 dueños de impren
tas. 

Contribuirá por este concepto la 
Imprenta Nacional y cualquiera otro 
establecimiento de esta clase sostenido 
por fondos públicos. 

1 Lapidarios y marlistas. 
5 Pelliqueros que trabajan el ca 

bello natural ó arliD¿ial. bien confec-
-ciunando pelucas. btsoRés, rayas y otros 
iposlizos, bien vendiendo pelo en aila-
didos, trenzas, tiraVutones, etc. 

(i Tintoreros qne retiñen 6 lavan 
-y limpian ropas hechas y telas usadas 

7 Fotógrafos. 6 establecimientos 
•tipográficüs. 

OiN LAS .CUOTAS DE LA CLASE 6." 
9 Adurnislas de templos ú otros 

locales para fuaciones religiosas y pro 
Tanas. 

N .« 
83— 

Poseías. N . " 

O Casulleros que hacen ornamen
tos de iglesia. 

10 Cantero» cuando trabajan por su 
cuenta. . 

11 Constructores ó compositores de 
instrumentos de matemáticas, ffsica, 
cirujla náutica, química ú óptica, com
prendiéndose en este concepto los 
constructores de anteojos de uso co
mún. 

12 Cordoneros y galoneros estableci
dos en tienda. 

Vi Disecadores do aves y otros ani
males. 

14 Doradores á fuego. 
15 Doradores y plateadorcs por la 

via húmeda. 
16- Bocajes con tienda abierta. 
17 Ebanistas con taller pero sin 

tienda abierU al público para la venta 
de los muebles que construyan. 

18 Escultores que venden obras 
agenas-

19 Esmaltadores y engastadores de 
piedras Anas. 
20 Ensayadores de metales precio

sos. 
21 Latoneros y botoneros. 
22 Maestros de albaailer/a. 
23 Pasamaneros. 
24 Peluqueros que se limitan á pei

nar, cortar ó rizar el cabello, y afeitar 
en tienda ó salón. 

25 Pintores do brocha y revocadores 
con taller ú obrador. 

26 Plumistas. 
27 Uelnjeros delicados exclusiva

mente á la compostura de relojes 
28 Tiradures.de oro y plata, 6 seso 

los que reducen á hilo estos metales. 
Si tuviesen telares para gaionerft 

Los mismos aparatos de des-
tilneion continua, que consu-
man los 6.000 litros en 24 ho
ras, funcionando menos de seis 
meses. . . . . . . , 52o 

Los misinos aparatos funcio
nando por igual tiempo; pero 
que tengan un consumo mayor 
de liquido en 24 huras, sofriráo 
par cada t 000 litrosde aumen 
to ó de diminucinn el recargo ó 
rebaja de. 88 

115 El alambique ó alquitaru 
común estando lijos y (unció-
nando por mas de seis uiescs. 
ronlimios ó interrumpiilos: por 
cada 100 litros de liquido que 
consuman en 2 i horas pagará. 6 

El mismo en idénliros cir-
censtancias que funcione por 
menos tiempo, . . . . - . ! > 

NOTA. Losfiibricasqueob-
tienen el alcohol de granos, pa
tota, rubia ó algún liquido fur-
mentodo, pagarán la mitad de 
la cuota que corresponda por la 
clasificación que antecede. 

LICOBES. 

146 Fabrica de licores; coda 
una: 

En Madrid 312 
En las demás poblaciones. .125 

NOTA. La fabricación do 
sidra coiiuibuiiú en la misma 
forma que ta de tmio de patío. 

PÁIMICAS HE CtltVLZA. 

147 Fábricas i!e cerveza: pa
garán la cuota que corresponda 
i rezón de cinco pesetas por ca: 

Peídas, - i l 

da 11'802 kilógrsuios de la ca
bida de cada caldera. 

148 Fábiicas de bebidas ga
seosas : por cada aparato que en 
una hora elabore htisla 500 bo
tellas 

Idem hasln 1.000 . . . 
162 
230 

Idem de 1.001) en adelante. 321 

FÁimiCAS DE PAPEL. 

149 Las <le papel continuo, ' 
porcada máquina hasta l'70de ' i 
anchi 1.882; 

NOTA. I.a máquina que ex- í 
ceda del anrhnde l'70, paga-
rá además el aum.uUo que en ; ¡ 
proporción la corresponda. ¡ 

11)0 Los de papel llórele, me- > 
dio llórele ó fino para escribir ó 
iiDpimir. por eado l i n o . . . . 94 

lu í Fábricas de pastas para 
popel; por cada 10il kiíógramos 
producidos cu 24 huras. . . 44 

lb2 Las de papel coimin, blan
co ó de color paru euiba!ar; por 
cada lina 64 

IS3 Los de papel de estraza: 
cada lino 40 

164 Fábricas en queso eslnm-
a papel para adornos de habita-

riones: 
Por cada máquina de es

tampar 19 
Por cada máquina de ciiin- 1 

dros pora estampar: . . , . 250 
15'ó Fábricas en que. se tiüe 

de varios colores el papel para 
otros usos: coda una. . . . 48 

lb6 Fabricas en que se hacen 
cartones: por cada tina.. . . 38 

http://Tiradures.de
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Slii base de pbb acióti'.11 

12 Agrimensores auique no 
ejerian lodo el alio. :. 

13 Tasadores de alhajas. 
• ñeros j efectos. . ' 

11'Profesores de lengua 
humanidades. 

15 • Profesores ' de, ): 
exactas con academia | 
lori» pára cafiíras'ciVilV 
li(arcs:enrqD^;se: .réiin 
más de la ensenaniá d! 
lias ciencias; S. de ^tr^s' 
rales i}v;la:'de^i]ibojé' < 
quifera c lase .• - . § ' 

16 '; P'r«f¿sofe&r'; <jjby 
exacias Slamefite, íón i 
niia^abietia^.^xcedKhd)'; 
taalmeide defeik ériiV 
iliscipulS, erésels ósm^s 
al »Bov--« . I.'-g" 

17 ProfcsMes de. 
«atúrales ii exactés^qi 
(liquen á dar^jeccione 
lablcciinienuú'dc enseñanza)! 
bre. en. casa>; ' paríicu 
en lá siiya pr^rii, ad e: 
do habltualmeole de se 
mero de discípulos, ei 
más meses al ano 

1$ Profesores de di 

Pesetas. Ü.os Pesetas.' 

BO ... 

31 

31 

aca<temia_ abierta eirsuxasa-.". 
TST^lírofeso^es (fe dihñjp.áne: 

dcflíleccionesrei estableéimien-
titf |do ^qseRa'nul jiinéj fé; én 
cás^^árllcdlírésS ¿A. V i;.*; 
; áflS. nnlérpréles 'jurados: ceí-
ca deitos Triboñálés: i S i . 
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navaleŝ 1 de minaSi de moRtcs,. « g M i w 
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IBs'hoiiDraf ios qiig pfflcñraii'iffs tasado
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cgñífamjeKtw par algñna "4̂ 88 clases 
profesionales aoriEa-éxpresadas. . 
_NQ,TA „Los Ingenieros indusltia-
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l'csctas.yi N.!^ ri'setas.: 

qiie lás fabriquen, conjechtedé,, ! w , 
las ngm.de su propiedad,! ¿ t a . . 

169l Fíibricas deifleltros d é l o * . : ¡ 
das claBcs:,««da!.hi!f. 1 ;. • ••,•¡¡1 ÍI,63¡.'.! 

lias mismas, cuando se des- ¡;: 
tlnen loa fleltros-ó-.la. conslrgei:, ¡ .. 
cion de sombrerós, tengan ó nó w. < 
obrador unido-para,¡eli ribejeori 
y demAs mano ile obra: pagará : Ti 1 
cada'n'no ; .hi.,:¡, :j:¡:: ¡ , ..i.iiabi , 

NOTA-.ir/SI,i»i.:el mismo..loí..:¡ ,'íf;: 
cal fttlrlca se véndén sombre.-,, 
ros de felps, ,í) ,sei vciidei>\.al: ! l'M: 
por menorjosificltros, ,pagarán 
adentis con .arreglo ál-art. 33 .. ; • 
la cuota do il.iénd»s;jde si'nibreh.'! ¡;i 
ros.'clase 8 *. tarifa 1.* .in ', 

170 Laside ;cqrlarh:e(i pe'.fliá;: Jt,; 
las pieles de-liebre ó deconejp: ! i , , „ . , 
por cada máquina.; ..¡.i» -tífii,; , 

171 Fabricantes .óiiarmadqres j 
de pattgoa.H.y sonibrillas: cada......, • 
uno. .//".í.i. i.n.ji-j.. i!.-5.,¡:.j,, 62; -t 

NOTAi; Si e^ejímismo localii ¡u, 
fabrica so venden al por..m;ínpr,e.i , 
6 se liaren composlurasi.de.pa-, : > 
raguas y. sombrjllas, pagafán^ . , . 
además las cuotas de tiendas de 
esta clase1.! tarifa l i ' . claséiB.'* : 
con arreglo al afU , 33 del Re-
glanlento. 

^ 172 lngeniosípara,!a„cleboT»'- . , ¡y 
cion deiazúcar.dec^fia.inovidos ici ,. 

• por agua 6 vapor: cada uno. . 6 ^ , 
Los midmosiinovidos pvric.a- «u.i 

ballrrias;: id- . i , . . . . . ¡¡wn Uiaq t83o 
153|Kstablecimientos.1sn,¡(q!)e hl. x 

se reflneiel aiAciWirtMIHin^iAf en.) 
\ciiliMio este articulo: ead.KHWtüSWiV. 

NOI'A.Í Sii OAitoÁuiP&MM! rilS,' 
ó & W c ? f u » i r e B w « l i f í é í m « í » l j II.IAOIIUUSÍÍI •. • .KIIWUIÍIÍIO 

exigirá adciuás I» cuota de esta j 1 
clase, co"!! siijerclon al articulo . 
33 del UeglambiílO: . •, 

174 Fábricas de mosSIfo ve • . 
gelal:en que se ocupan más de ;.: 
20 operarios: cada una..; ,. . 610 

175: Fábricas eii que se ocu
pen méiiór,.número:.id.. . / . . ; 237 ;, 

176; Fábricas en que se hacen ; -
cerrones¿pn.i;a., los telares de . 
cintnsi.'.cnda una.. . ; .. , . 32 

177 Máqui'iias movidas á m a - ; ; , ; ; 
no para fabricar esíaqniUas.ile , -...; 
madera pare el' calzado: cada. 
u n a . . . • • • 32 ; j 

178; Fábricas ile liilado de g o - , 
m a : .... . 

Cada..máquina ^movida p o r , -¡y, 
agua 6 vapor . • ' . . ' 7 . . u . . . - I W i - j r i l ' 
| Idem por.caballerías. . :- . . . .«Wi.v.»! 1 
Idem mqvi(ins;á:mauo.. .,.,1.tr'...m/16í.,i;lt/ 

179 Fóbr¡cas cn..qpc„«e.,BÍi;nn„ , i j i u r , 
cartones parajps Ifiliffgs llfllIlBiii l:> o u 
dos á la Jacquard: HM.OMI 

l'or cad»; ináquiiiftió.ílw-íilfttíV'I ©THI 
180 FnJ)iic,as,̂ e :tel!>{-,|ntf¿r, (¡.(i-jii 

licas:- . '. . . , - i i i : .v i l i . , i Í.Í!II»II| 
Cada te|(i;1 , . , ..i, Wí l 

181, jEslabjeciniicntos en que |,¡ ),;„ -
hacen y 1vp(i1d¡e[i,.,f,o?i)»(r(i[(3s i e / w r . 
palma á pajfi.fint;iiiiii ^ " i " . ' ' " ^ i i d 

En Mit^ri.d, m.i .-s ..[ I . Í » ¡ 1 I ! I : I . 
En .Burfrjffni) ..y„.i;B|i.itslf)? 1,1»i.n, 

desde 40.001 habilmit(ís,;i;?n¡ |.||» ¡ c -
adelante.;II,Í.J/...|I*H,.'»'Í t.h c.ii.I "¡Sil 

ge 20.0 :0 á. 10.000 ha-., .„„ ,1 , 
bitantesi .wnp í , ; , , . . ,..1111111 -J.i f . í W l 

l\jf menos de {tP-,QMlitf> M*8-31:I|. 
182 Ftytrkffl Íe,f9mbref9p,|)!;i KÜ 

paja 6 M l W i f imúPi 'hhMfam [noli 
i 'íti 'jtiobu^fíiiyJ 
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